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1  INTRODUCCION. 
 
 
 
 
La Dirección Corporativa de Administración, instrumentó un 
programa para mejorar la atención de los Derechohabientes del 
Servicio Médico Subrogado, con el fin de optimizar el proceso de 
pago de anticipo de ayuda para gastos y trámite de boletos de avión 
para los pacientes que requieran ser trasladados a recibir   atención 
médica en siguiente nivel. 
 
 
Con este propósito, se desarrolló el  Portal de Transito de 
Pacientes del Servicio Médico Subrogado el cual permitirá 
reducir el tiempo requerido para gestionar el otorgamiento de la 
ayuda para gastos y la expedición del boleto de avión así como el 
seguimiento puntual del estado que guarda el proceso de envío de 
un paciente, con la finalidad de que la atención médica requerida 
sea otorgada oportunamente. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
2  OBJETIVO. 
 
 
Este programa de mejoramiento se desarrolló en dos fases con los 
siguientes objetivos: 
 

1. Otorgamiento del servicio en la Unidad Médica Subrogada. En 
esta fase se atenderán los problemas en el otorgamiento 
adecuado de la atención médica subrogada al: 

 
• Proporcionar acceso a los médicos subrogados a la 

base de datos institucional de vigencia de derechos 
contenida en el Sistema de Información Operativa SIO. 

 
• Registrar los consumos de medicamentos para solicitar 

el reabastecimiento oportuno con los proveedores que 
se tienen contratados. 

 
• Integrar el centro de atención telefónica para quejas, 

comentarios o sugerencias sobre la prestación del 
servicio. 

 
2. Otorgamiento del servicio en el siguiente nivel de atención 

requerido mediante la implantación del Portal de Tránsito de 
Pacientes del Servicio Médico Subrogado: 

 
• El pago de la ayuda para gastos se realizará a través de 

una Institución Bancaria con depósitos referenciados 
(fichas DIE).  

 
• El boleto de avión será proporcionado vía electrónica en 

el mostrador del aeropuerto. 
 

• Automatización mediante el Portal de los trámites 
administrativos requeridos para el traslado del paciente. 

 



 
3.  PROCEDIMIENTO. 
 

3.1 Actores del Procedimiento y funciones que pueden efectuar a través 
del Portal. 

 
Derechohabiente. 

 
• Consulta de vigencia de derechos. 
• Comentarios, quejas y sugerencias 
• Consulta de estatus del traslado 

 
 
 
Médico Subrogado. 

• Consulta de vigencia de derechos. 
• Solicita autorización del traslado. 
• Registra fecha de consultas subsecuentes. 
• Cierre de hoja clínica. 
• Consulta de estatus. 

 
Supervisor Médico. 

 
• Autorización del proceso. 
• Cancelación de proceso 
• Calcula anticipo de ayuda para gastos. 
• Concerta la cita médica  
• Consulta de estatus. 

 
 
Coordinación Médica. 

 
• Autorización de procesos no autorizados por el 
Supervisor. 
• Consulta de estatus 

 
 
 
Auxiliar Técnico. 

 
• Registro de datos complementarios. 
• Imprimir “Información de paciente en viaje”. 
• Imprimir “Hoja clínica para envío”. 
• Imprimir “Datos viáticos y boletos”. 
• Confirma aviso al paciente. 
• Registra conclusión del proceso y comprobación de 
gastos. 
• Consulta estatus. 

 
Subgerencia de Recursos 
Humanos de la SSM. 

 
• Valida anticipo de ayuda para gastos y genera cuenta 

por pagar en SAP. 
•  Registra no. de cuenta por pagar. 
• Cierra cuenta por pagar en SAP con base en la 

comprobación y solicita pago o descuento. 
 
Subgerencia de Finanzas 

 
• Generar solicitud de programación de pago de ayuda 



de la SSM. de gastos 
• Registra clave DIE y fecha de depósito. 

 
Subgerencia de Recursos 
Materiales de la SSM. 

 
• Generar solicitud de boletos de avión. 
• Registro de clave de referencia (boleto electrónico). 

 
Hospital destino. 

• Registro de arribo del paciente. 
• Registra salida del paciente. 
• Elabora cierre de cuenta. 

 



 
3.2  Proceso de pago de ayuda para gastos y trámite de boletos 

de avión. 
 
• El médico subrogado identifica la necesidad de enviar a un paciente a otra 

Unidad Médica del siguiente nivel de atención.  . Accesa el Portal  y registra  
datos administrativos  y clínicos del paciente solicitados en la pantalla. 

 
• En forma automática se envía un correo electrónico al Supervisor médico 

sectorial, al de zona y al Coordinador solicitando autorización. Registra 
los datos requeridos en la pantalla correspondiente calculando el monto de 
ayuda de gastos y concertando la cita en la unidad médica de destino. Si el 
Supervisor o el Coordinador dan su autorización se continúa el proceso. 
Si el Supervisor no autoriza el traslado, el proceso queda en espera de que 
el Coordinador dé su aprobación o negativa. Una vez que el traslado fue  
autorizado, en forma automática se envía un correo electrónico al Auxiliar 
Técnico para continuar el proceso de traslado. 

 
• El Auxiliar Técnico accesa el sistema y registra los datos complementarios 

que se requieran (Datos del vuelo y clave de reservación en su caso,  
importe del pasaje de autobús) y valida que la persona designada para 
cobrar viáticos cuente con identificación oficial. En automático, se envían 
correos electrónicos para la Subgerencia de Recursos Humanos de la 
SSM para generar la cuenta por pagar y a la Subgerencia de Recursos 
Materiales de la SSM  en caso de que el traslado sea por avión para 
tramitar el boleto. 

 
• La Subgerencia de Recursos Humanos de la Subdirección de Servicios 

Médicos valida el monto de ayuda para gastos solicitado y con base en la 
información registrada en el Portal,  genera la cuenta por pagar  en SAP. El  
número de la cuenta por pagar se registra en el sistema y, 
automáticamente, se envía un correo electrónico a la Subgerencia de 
Finanzas de la Subdirección de Servicios Médicos para solicitar el pago.  

 
• La Subgerencia de Finanzas de la Subdirección de Servicios Médicos 

imprime relación de cuentas por pagar y solicita a la  Gerencia de 
Administración Financiera del Corporativo de la DCF la programación 
del pago vía DIE. Una ves programado el pago valida en el Portal que los 
datos de la DIE sean correctos y registra la fecha en que están disponibles 
los recursos en la sucursal bancaria. Registrada esta información, se envía 
correo electrónico, a través del sistema, al Auxiliar técnico. 

 



• La Subgerencia de Recursos Materiales de la SSM  con base en la 
información del Portal, imprime solicitud de pasajes y envía  a la Gerencia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la DCA  quien 
tramitará con la línea aérea la expedición del boleto electrónico 
correspondiente y notificará a la Subgerencia de Recursos Humanos la 
confirmación del mismo. Con base en esta confirmación registra en el Portal 
la clave de referencia que será notificado al paciente para que tramite su 
pase de abordar en la terminal aérea. 

 
 

• Una vez que se han realizado las actividades anteriores, el Auxiliar 
Técnico recibe correo electrónico solicitando la continuidad del trámite 
accesa el Portal  “e imprime los documentos siguientes: 

 
• Información de paciente en viaje 
• Hoja clínica para transito de pacientes 
• Datos de ayuda para gastos  y boletos de avión. 
• Confirmación de aviso al paciente 
 
Al imprimir los documentos anteriores se genera correo electrónico para 
la Unidad médica a la que se traslada el paciente. 
 

• La Unidad Médica de destino. 
 

• Registra en el sistema el arribo del paciente, le otorgan  la atención 
requerida. 

 
• Una efectuada la atención médica, registra en el Portal la salida del 

paciente y los datos de los pagos realizados durante su estancia. le  
indica al paciente que se presente con el Auxiliar Técnico para 
realizar la comprobación del anticipo efectuado. 

 
• El Auxiliar técnico recibe al paciente con  la información enviada por la 

Unidad Médica destino efectúa comprobación de gastos y determina el 
saldo a favor o en contra del trabajador, registra clave de acceso avalando 
la información registrada en el Portal. Una vez realizado esto, se envía 
correo electrónico al Auxiliar Técnico solicitando el cierre del proceso  

 
• La Subgerencia de Recursos Humanos de la Subdirección de Servicios 

Médicos revisa la información reportada en el Portal y solicita el pago o 
descuento al trabajador par compensar el anticipo otorgado. Registra en el 
portal la referencia de la solicitud.  



• El médico subrogado registra en el sistema los datos de la hoja clínica 
enviados por la Unidad en donde se atendió al paciente. 

 
 

Para cada uno de estos pasos se desarrollaron en el portal las páginas con la 
información  necesaria para la realización del trámite. 
 
Cada uno de los involucrados (incluyendo al paciente, trabajador o representante 
sindical) en cualquier momento podrán consultar el estado que guarda el proceso 
mediante la opción “Consulta de Estatus”, indicada en las pantallas del Portal para 
cada uno de los participantes. La forma de realizar esta consulta se describe en el 
inciso 6.4 de este manual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3.3     Esquema de Funcionamiento 
 
El presente Portal pretende automatizar el flujo de trabajo entre los Actores que 
participan en el  procedimiento de traslado de pacientes a otras unidades médicas 
y del papel que juegan a nivel de actuación.  
 
Esquema funcional del Portal de Tránsito de Pacientes del Servicio Medico 
Subrogado 
 
 
 

 
 
 



4  ACCESO AL PORTAL 
 
Para ingresar a la página principal se digitará: 
 
Acceso por Internet 
 http://www.subrogados.dca.pemex.com/ 
Acceso por la Intranet de Pemex 
http://subrogados.dca.pemex.com/ 
 
Al entrar a esta dirección se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
 
Mediante esta pantalla, los trabajadores podrán consultar su vigencia de derechos 
o el estado que guarda el proceso de traslado digitando su numero de ficha en el 
campo de cuenta sin capturar nada en el campo de contraseña y oprimiendo 
Enviar.  

 
 



 
Cuando el sistema detecta que es un derechohabiente quien desea entrar, 
presenta una segunda pantalla en la que, para comprobar su identidad, solicita los 
siguientes datos:  
 

• Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa) 
• Código Postal 

 
 
En caso de no registrar el C.P. correcto aparecerá la leyenda “Los datos que 
proporcionó no concuerdan con los que tiene registrados en SIO”, por lo que se 
deberá regresar a la pantalla anterior e ingresar el código postal correcto, cuando 
no permita el acceso aparecerá un cuadro de diálogo con la siguiente leyenda: “SE 
DEBE ACTUALIZAR EN SIO LA VIGENCIA DE DERECHOS”, el  derechohabiente 
deberá  pasar a su Centro de Trabajo para que sea regularizada su información 
personal en el “Sistema de Información Operativa” (SIO). 
 
 
 
Cuando la vigencia es correcta aparecerá la siguiente pantalla con los datos de los 
derechohabientes registrados en el Sistema de Información Operativa. 
 



 
 
 
 
El sistema también permite a los derechohabientes consultar el estado que guarda 
el proceso de traslado para que puedan estarlo monitoreando una vez que se 
determinó que el paciente debe ser trasladado.  
 
Es necesario registrar el número de identificación del proceso que se generó al dar 
inicio el proceso de traslado por parte del Médico Subrogado. 
 

 
 
 
El sistema reportará la información del estado que guarda el proceso de la 
siguiente manera. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
5  ACCESO AL SISTEMA  
 
Para tener acceso al sistema se deberá digitar el número de cuenta y contraseña 
en el recuadro central del lado derecho (Excepto derechohabientes, cuyo acceso 
se comentó anteriormente) 
 

 
 
 
Nota.-La cuenta será proporcionada por el administrador del sistema en la 
Coordinación Nacional de los Servicios Médicos Subrogados  y la contraseña 
por primera vez será PEMEX. Cuando accesa por primera vez,  por razones 
de seguridad el sistema solicitará el cambio de contraseña que deberá ser 
registrada exclusivamente por el usuario quien será responsable del uso de 
la misma.  
 
De acuerdo al tipo de cuenta que accesa el portal, el sistema identifica el rol que 
juega en el proceso y presenta la pantalla que le corresponde. 
 
 



 
 
 
6. PROCESO PARA MÉDICO SUBROGADO 

 
El Médico Subrogado detecta la necesidad de enviar un paciente a otra unidad por lo 
que ingresa al sistema con su cuenta, una vez que ha cambiado su contraseña, se 
desplegara la pantalla con el siguiente menú: 
 

• Vigencia de derechos. 
• Registro pacientes para traslado 
• Cierre de hoja clínica 
• Consulta estatus 
• Cambia contraseña 

 
 

 
6.1 Vigencia de derechos 
 

El Médico Subrogado podrá verificar la vigencia de derechos del paciente ingresando 
los siguientes datos: 
 

 Ficha del paciente 
 Código familiar 
 “Empresa” a la que pertenece 

 
 
Si oprimimos la flecha del lado derecho que aparece en el tipo de empresa se 
desplegarán las siguientes opciones: 

 Petróleos Mexicanos 
 Petróleos Mexicanos Internacional 



 Becarios 
 Unidad de Servicios de Protección y Seguridad 
 Comité Ejecutivo Nacional 
 Escuelas Artículo 123 
 Derechohabientes Vitalicios 

 
Y se elegirá la que corresponda según sea el caso. 
 

 
 
 
Una vez seleccionado el tipo de empresa, oprimir el botón de Enviar y despliega los 
datos del derechohabiente como se indico en el apartado anterior. 
 
 
 
 



 
6.2 Registra paciente para traslado 
 

 
Cuando el Médico Subrogado determina que el paciente debe ser trasladado al 
siguiente nivel de atención accesa la opción “Registra paciente para Traslado” en el 
menú de opciones de la parte izquierda de la pantalla donde registra los siguientes 
datos: 
 

 Ficha del paciente 
 Código familiar 
 “Empresa” a la que pertenece 

 
 

 
 
 
Una vez capturados los datos y dando clic a enviar aparecerá la forma de registro para 
paciente, en donde será necesario llenar los siguientes datos: 
 

 Servicio al que se envía (Este servicio tiene opciones predeterminadas que 
aparecerán automáticamente al oprimir la flecha del lado derecho, por lo que 
solo deberá elegirse la opción correcta según sea el caso). 

 Localidad a la que se le envía (Esta localidad tiene opciones predeterminadas 
que aparecerán automáticamente al oprimir la flecha del lado derecho, por lo 
que solo deberá elegirse la opción correcta según sea el caso). 



 Unidad a la que se envía (Esta Unidad tiene opciones predeterminadas que 
aparecerán automáticamente al oprimir la flecha del lado derecho, por lo que 
solo deberá elegirse la opción correcta según sea el caso). 

 Modo de envío (Urgente u ordinario). 
 Fecha de la cita en caso de que se subsecuente y haya sido asignada por el 

médico en su consulta anterior.  
 Resumen de datos clínicos de laboratorio y gabinete de importancia y relativos 

al caso. 
 Motivos de envío. 
 Terapéutica empleada. 
 Nombre del acompañante (en caso de que así sea). 
 Domicilio y teléfono para avisos (el sistema reporta los datos registrados en 

SIO, en caso de no corresponder al paciente, se deberán anotar los datos 
donde localizar al paciente para informarle sobre su traslado). 

 Traslado sugerido (Avión, autobús, ambulancia). 
 

 



 
 
Al registrar los datos anteriores y dar enviar el sistema automáticamente asociará un 
número único (Folio) que  identificará para cualquier referencia posterior al proceso de 
traslado registrado en el sistema. 
 
 
 
 

 
 
 



 
6.3 Cierre de hoja clínica 

 
Cuando el paciente regresa después da haber sido atendido, el médico subrogado 
deberá accesar al sistema y llenar el cierre de “hoja clínica”, seleccionando el folio del 
proceso correspondiente. 
 

 
 
Registra los datos solicitados con la información clínica remitida por la Unidad Médica 
de Destino 

 



 
6.4 Consulta estatus 

 
El médico subrogado también podrá verificar en cualquier momento el estatus que 
guardan cada uno de los traslados tramitados por el mismo. Esto podrá consultarlo a 
través de “consulta de estatus” de la siguiente forma. 
 

 
Aparece la siguiente pantalla con los datos de los Procesos. 
Da clic en el  No. de proceso que se desea consultar. 

 



 
 
Historial del proceso de la “Consulta Estatus” 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
7. Proceso para Coordinador y/o Supervisor Médico 
 
7.1 Autoriza traslado. 
 
Ingresa al portal con su clave de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
En la pantalla de la Coordinación Médica, selecciona la opción requerida 
 

 
Se muestra la siguiente pantalla que presenta una lista con los números que 
identifican a los procesos de traslado que le han sido enviados para su 
autorización. 
 

 



 
 
 
Cuando se ha elegido el traslado correspondiente se desplegará la forma para 
autorización de traslado como se muestra a continuación. 
 

 

 
 
 
 
 
El Coordinador o Supervisor Médico, podrá actualizar algunos de los datos 
relativos al traslado que registró el Médico Subrogado: “Trámite Administrativo”, 
“Unidad Médica a la que se envía”, si el paciente requiere o no acompañante, la 
modalidad del traslado (avión, autobús o ambulancia). 
 
Determina y registra: 

• Fechas del traslado (fecha de inicio y término del proceso) 
• Fecha y hora de la cita en la Unidad Médica de destino (en caso 

de que no sea una consulta subsecuente) 



• Datos para el cálculo del anticipo de ayuda para gastos 
• Contraseña personal para autorización. 

 
En caso de no autorizar el traslado registra el motivo para que se informe al 
paciente. 
 
7.2 Cancela  traslado. 
 
El Coordinador Médico podrá cancelar el traslado que ya fue autorizado y está en 
proceso de ejecución. 
 
Al acceder al portal con su clave de acceso, en la pantalla de inicio selecciona la 
opción cancela traslado  y se presenta la siguiente pantalla 
 

 



 
En esta pantalla selecciona el número de procesos a cancelar y el sistema le 
muestra la pantalla donde realizará la cancelación. 
 

 
 
Registra el motivo de la cancelación y su contraseña personal para formalizar la 
cancelación. 
 
Realizado esto, en forma automática se envían correos electrónicos al Médico 
Subrogado, al Auxiliar Técnico, a la Subgerencia de Recursos Humanos de la 
SSM, a la Subgerencia de Finanzas de la SSM y a la Unidad Médica de Destino 
para que realicen las acciones pertinentes para realizar los ajustes pertinentes 
respecto a la cancelación.   
 
 
 
 



 
 
 

7.3  Consulta estatus 
 

Al igual que el médico subrogado, el supervisor médico también podrá verificar en 
cualquier momento el estatus que guardan cada uno de los traslados tramitados 
por el mismo. Esto podrá consultarlo a través de “consulta de estatus” capturando 
el no. de proceso que requiera tal como se mostró en el punto 6.4. 



8. Proceso para el Auxiliar Técnico 
 

8.1 Registro de datos complementarios. 
 
Ingresa al portal con su clave de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
En la pantalla del Auxiliar Técnico, selecciona la opción requerida 
 

 
 
Selecciona el proceso requerido 
 

 



 
Una vez elegido el proceso le desplegara la pantalla para la incorporación de 
datos complementarios. 
 
Esta pantalla se presenta en dos modalidades: 
Cuando el traslado es por autobús, se solicitan los siguientes datos:   
 

• Persona designada para cobrar el anticipo de viáticos. 
• Importe del boleto de autobús en su caso. 

 

 
 
 
Cuando el traslado es por avión, se solicitan los datos correspondientes al vuelo y 
el Auxiliar Técnico deberá registrar la siguiente información: 
 



• Persona designada para cobrar el anticipo de viáticos 
• Número de boletos, número de vuelo, itinerario, clave de reservación, 

fecha y hora de salida, fecha y hora de regreso, fecha para la que se 
requieren los boletos, aeropuerto en donde se deben ubicar los boletos. 

 
 

 
 
Una vez capturada la información requerida, se envían correos electrónicos a la 
Subgerencia de Recursos Humanos de la SSM para generar la cuenta por pagar y a 
la Subgerencia de Recursos Materiales de la SSM para tramitar el boleto de avión en 
caso de que el traslado sea por este medio.  
 
Nota. El Auxiliar Técnico, deberá monitorear periódicamente en el Portal el estado 
que guarda el proceso de los envíos que está tramitando mediante la consulta de 
estatus, como se indicó en el punto 6.4. 
 



Una vez que se han realizado los trámites correspondientes para generar el anticipo 
de ayuda para gastos y el boleto de avión en su caso, el Auxiliar Técnico recibe 
correo electrónico para que proceda a continuar con el proceso de traslado, 
generado mediante el Portal los documentos necesarios que serán entregados al 
paciente para su traslado.  



 
8.2 Imprime documentos para el paciente. 
 

 
Ingresa al Portal con su clave de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
Selecciona la opción requerida 
 

 
 
Selecciona el proceso correspondiente 
 

 
 



El sistema muestra la información que se sesea imprimir. Al dar clic en “Imprimir” se 
enviará el documento mostrado a la impresora que se tenga seleccionada 
 
a). “Información de Paciente en Viaje”. 
 

 
 
b). “Hoja Clínica  Para Tránsito de Pacientes”. 
 

 
 
 



c). “Datos de Ayuda para Gastos y Boletos de Avión” 
 

 
 
d). “Confirmación de Aviso al Paciente”. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
8.3 “Comprobación de Gastos”. 

 
El Auxiliar Técnico efectuará la comprobación de Gastos con base en el anticipo 
otorgado y los pagos realizados durante su estancia en la Unidad Médica. 
  

Selecciona la opción requerida 
 

 
 
El sistema muestra la pantalla donde registrará los datos de la comprobación a 
continuación se muestra el encabezado de esta pantalla y en la siguiente hoja el 
complemento donde registrará los datos requeridos. 

 
 



 
Continuación de la pantalla anterior 

 
 
Una vez registrada esta información, automáticamente el Portal envía correo 
electrónico a la Subgerencia de Recursos Humanos de la SSM para que realice el 
trámite de pago o descuento según corresponda.  



9. Proceso para la Subgerencia de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Servicios Médicos (Trámite de  boletos 
de avión). 

 
Ingresa al Portal con su clave de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
Selecciona la opción requerida 

 
Selecciona el proceso correspondiente 
 

 



 
 
 Revisa los datos registrados y genera la relación para solicitar los boletos a la oficina 
de Boletos de Avión  de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
la DCA: 
 

 
 
Una vez tramitados los boletos de avión recibe la clave de referencia de la 
confirmación  y la registra en el Portal.  
 

 



 
10. Proceso para la Subgerencia de Recursos Humanos de 

la Subdirección de Servicios Médicos. 
 

10.1 Generación de la Cuenta por Pagar. 
 

 
Ingresa al Portal con su clave de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
Selecciona la opción requerida 
 

 
 
Identifica las solicitudes pendientes y selecciona el proceso correspondiente 
 

 



 
 

Revisa los datos del traslado en caso de detectar inconsistencias, notifica a la 
coordinación médica correspondiente para que se realicen las correcciones 
pertinentes. Una vez validada la información procede a  generar la Cuenta por Pagar 
en SAP y registra el número de la Cuenta por Pagar en el campo correspondiente.   
 

 

 
 
 

 



10.2 Cierre de cuenta. 
 

Selecciona la opción requerida 

 
 
EL sistema mostrará los procesos indicando en el  apartado de “Datos del Traslado” si 
la cuenta ya fue cerrada. Selecciona el proceso requerido (dando clic). 

 



El sistema muestra en la pantalla los datos de la comprobación para que se proceda a 
efectuar el recobro o pago derivado de la comprobación, una vez realizado, se registra 
la referencia del documento con que se solicitó el trámite. 
 

 

 



 
11. Proceso para la Subgerencia de Finanzas de la 

Subdirección de Servicios Médicos (Generación de 
deposito DIE) 

 
 
Ingresa al Portal con su clave de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
Selecciona la opción requerida 
 

 
 
Selecciona el proceso que desea imprimir, dando clic en la casilla que está al final del 
registro. Y oprime “Genera oficio”. 
 

 



 
Se obtiene el oficio que se enviará a la Subgerencia de Programación de Pagos de la 
Gerencia de Administración Financiera del Corporativo para generar el depósito vía 
DIE. 
 
 

  
 
La relación anexa al oficio que genera el sistema se muestra en seguida. 
 

 
 
Una vez que la Gerencia de Administración Financiera del Corporativo por conducto de 
la Subgerencia de Recursos Financieros han realizado el trámite de pago vía DIE, 



notifican a la Subgerencia de Finanzas de la SSM la fecha de disponibilidad de 
Recursos en la sucursal bancaria y las referencias con las que podrá cobrar la persona 
designada. 
 
Con esta información la Subgerencia de Finanzas de la SSM valida el número DIE (en 
caso de error, registra el dato reportado por la Subgerencias de Recursos Financieros) 
y registra la Fecha de Disponibilidad de Fondos en Sucursal. 

 
 
Nota: el número de DIE está compuesto por: 
 
 Concepto DIE  (numero de ficha + consecutivo) 
 Referencia (Clave del centro de Trabajo) 
 Convenio (clave del convenio con el banco: 83509) 
 



12. UNIDAD MEDICA DE DESTINO  
 

Cuando el paciente se presenta en la Unidad Médica, ingresa al Portal con su clave 
de acceso como se indicó en el punto 5. 
 
Selecciona la opción requerida. 
 

 
 

Selecciona el proceso correspondiente  
 

 
 



y registra la llegada del paciente (fecha y hora). 
 

 
 
Una vez que el paciente es dado de alta de la Unidad Médica, documenta la salida del 
paciente y  realiza el cierre de cuenta. 
 

 
 
 
 



Selecciona el  proceso correspondiente. 
 

 
 
Registra los datos requeridos para el cierre de cuenta de su estancia en la Unidad 
Médica. 

 
 


